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Parte oficial. 

- P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S * 

SS. MM. el RKY D. Alfonso y la REI.VA 

Doña María Cristina (Q. I ) . G.) y S. A . B. 

Ja Serma. Sra. Princesa de Asturias con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

De igual bene íício disfrutan SS. A A. R R . 

las Infantas Doña Muría Isabel, Doña 

Alaria de la Paz y Doña María Eulalia. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente mes de Noviem
bre deben los Ayuntrunieutos de 
esta provincia ingreso* en la De
positaría de la Diputación las cuo
tas ríel segundo trimestre del pre-
s -nte año económico por reparti
miento provincial; y á fin de que 
lo tengan presente los ^res. Al
caldes, me dirijo á los mi-mos pa
la que se sirvan disponer el pa^o 
en el plazo marcado. 

Madrid 3 de Noviembre «le 
i88"¿.=El Londe de la Romera. 

Providencias jadióles. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

B*amplonu 

D.Juau Cordero Paz. Fiscal del 2.° ba
tallón «leí regimiento de infantería Amé
rica núm. 14. 

No habiéndose presentado á banderas 
el sol lado de a cuarta com añía del ex
presado bata'.Ion y regimiento, Antoln 
Salcedo Baquerin á quion estoy suma
rian ! o por el delito de deserción: 

Usando <ie la* facultad' s que -n e<to* 
casos conce len las Reales Ordenanzas á 
los oficiales del Kjérc:to, por el presente 
cito, llamo v emplazo por pr mer edicto 
al expresado soldado, señalánd »le la 
guardia dfl prevención del cuartel de la 
ciuda icla de Pamp'ona, donde deberá 
presentarle dentro leí térmiu»de3Udias 
á contar de-de la publicación <lel presen
te edicto, á 'lar sus descargo-. 

Pamplona 31 de Octubre de 1882.= 
Juan Cordero. 

iplaniieotos, 

Ilelinonti* de Tnjo. 

El Padrón general de contribuyentes 
del impuesto en equivalencia á los *de la 
Sal, que ha de regir en esta localidad du
rante el presente año económico de 1882 á 
1883, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ochos dias, para 
que los interesados hagan las reclama
ciones que pudieran convenirles, siendo 
justas y atendibles, y no verificándolo 
en dicho término, no serán estimadas 
procedentes, y les parará perjuicio. 

Belmonte*de Tajo 6 de Noviembre 
de 1882=^E1 Alcalde, Juan Fraucisco 
dórate. 

JUZGADOS t)li NUMERA INSTANCIA. 

Huen i i v i i t i t . 

Don Kstéban de la Malla, Magistrado 
! efectivo que ha sido en Audiencia de fue

ra de Madrid y Juez de primera ¡ustaucia 
I del distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por el preseute se llama á Don Salva
dor Bats, Ilon José Pérez y Jiménez y á 
una mujer que fué criada de Don Robus-
tiano de Arce en los primeros meses del 

i año último, p;ira que dentro el término 
de nueve dias contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, se 
presenten en este Juzgado para la prac
tica de una diligencia en la causa que se 
instruye por robo ó Don Francisco de 
Paula Serra, cuyo termino se contará 
desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid. 

Dado cu Madri i á 28 de Octubre de 
1882 = Estébau de la M d l a . = E l Escri
bano, Ramón Clemente y Lozauo. 

. D . Esteban de la Malla y Malla. Ma
gistrado de Audiencia de fuera de est? 
Corte y Juez de primera instaucia del 
distrito de Buenavista. 

Per la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Anie l Ordoüez y 
Bacot. de 40 años, casado, que ha vivido 
calle de la Luna, núm. 40, piso bajo, y 
cuyo actual domicilio se ignora; y Don 
Carlos Arbizu Mena, de 33 años, soltero, 
Abogado, cuyo actual paradero tambieu 
se ignora, para que dentro del término 

de 10 dias comparezcan ante este Juzga
do á prestar declaración de inquirir en la 
causa que contra ellos se sigue por esta
fa á varios abonados del teatro Principe 
Alfonso: bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se les declarará rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.* 

Al propio tiempo ruego y encar.ro á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tanprontocomo tengan no
ticia del actual paradero de estos dichos 
sujetos lo ñongan en conocimiento de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
188>.= listéban de la Malla.=Por su 
mandado. Licenciado Severiauo de Ma-
zorra. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en 27 del 
actual, en los autos civiles ordinarios 
promovidos por Doña Cándida Vázquez 
Sl<ir;mr'-_;a sobre que se declare que su 
esposo D. Pedro López Paules es el mis
mo que falleció en la Habana, isla de 
Cuba, el dia 1.° de Agosto de 1879. lle
vando los apellidos «Pérez y Diaz», y 
por consecuencia de ello, habiendo fa
llecido sin testar, se declare igualmente 
herederos abintestató del mismo á los 
hijos legítimos de ambos, se emplaza 
por medio del presente á cuantos se 
crean perjudicados con las anteriores 
pretensiones, ó tengan interés en dichos 
auto3, para que comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á hacer uso de los derechos de que se 
creau asistidos dentro del término im-
prorogable de 12 dias: apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 2S de Octubre de 18*2.= 
V." B."=E1 Juez de primera instancia, 
Esteban de la Malla.=Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Sancho.=Es copia.= 
Lorenzo Sancho. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, se cita v llama á 
cuatro muchachos, cuyos nombre?, señas 
y actual domicilio se ignoran, que entre 
ocho y nueve de la mañana del dia 5 
del mes actual iban eu compañía de Luis 
Estía Soto y sustrajeron de; Hospital de 
San Luis í e los Franceses una báscula 
de metal con su caja de caoba; á fin de 
que dentro del término de ocho dias, con
tados desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales comparezcan en 
este Juzgado a prestar la oportuna decla
ración en la causa que en el se instruye 
á consecuencia del referido robo; bajo 
apercibimiento de que si no comparecie
ren se procederá á lo que hubiere lugar. 

Madrid 27 de Octubre de 1882.= 
Y . ° B . ü =Ma l l a . =E l actuario. Autero 
Martiu Insausti. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte. 

Por este segundo edicto se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia de Doña Ramona Zarandia 
y Barbier, soltera, pensionista, natural y 
vecina de esta corte, la cual falleció en 
la misma el dia 13 de Julio de 1880 al 
parecer sin disposición testamentaria, 
para que dentro del término de 20 dia*. 
contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en 1>>> autos que se instruyen 
sobre dicho abintestado por la Escribanía 
del infrascrito; advirtiéndoso que hasta 
la fecha no se ha presentado persona 
alguna á reclamar dicha herencia. 

Si asi lo hacen se les oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario se seguirá 
adelante en las actuaciones, parándoles el 
pejuicio consiguiente. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1882.=Kstéban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Autero Martiu 
Insausti. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, se cita y llama á Lo
renzo Fernandez, cuyas circunstancias y 
actual paradero se iguora,á linde queden-
tro del término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración en la 
causa criminal que en él se si»ue sobre 
lesiones inferidas á FVancisca Castañal y 
Gutiérrez; bajo apercibí miento de que si 
no compareciere se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1882.= 
V.° B . = M a l l a . = E l actuario, Autero 
Martin Insausti. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de Madrid. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Higinio Lacasa, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de seis dias comparezca 
ante este J nzgado, representado en forma, 
á contestar la demauda de pobreza que 
ha interpuesto I ) . Juan Laso y López, 
vecino de Álcali de Henares, para seguir 
autos de tercena centra el I ) . Higinio y 
1». Paulino Hierro sobre mejor derecho pa
ra el cobro de un crédito con el producto 
de los bienes que este último tiene em
bargados al referido l ) . Higinio en autos 
contra él sobre cumplimiento de un juicio 
conciliatorioy subsiguiente pago de pese
tas; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
188>.=Estéban de la Mal la.=Por su 
mandado, Licenciado Severiauo de Ma-
zorra. 
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Congreso. 

D. Mariano Fonseca, Juez de prime-
Ta instancia del Congreso de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Enrique Calvo y An
tón, natural de Madrid, hijo de Antonio 
y de Leandra, soltero, de 1G años, de 
oficio sastre, que habitó cu la calle de 
Lavapies, 02, piso cuarto, en compañía 
de su madre y después se trasladó á la 
del Mediodía Grande, núm. 8, piso cuar
to, para que en el término de 10 dias, se 
preseute en la cárcel de hombres de esta 
Corte, á cumplir la pena de 24 dias de 
arresto que le corresponde por resulta de 
125 pesetas impuesta eu causa por 
hurto. 

Y por tanto se encarga á las Autori
dades, civiles y militares la busca y cap
tura del Enrique Calvo y Antón y caso 
de ser habido lo pongan eu la cárcel de 
hombres de esta Corte á disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador civil para que 
cumpla la condena. 

Madrid 27 de Octubre de 1882.= Ma
riano Fonseca.=Kcequicl Arizraendi. 

F,n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, se cita por el presente y termino 
de seis dias, á Rafael Alvarcz, mozo de 
la caballeriza déla Excma. Sra. Doquesa 
de Medinaceli, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de Don Agapito 
Gil Manrique, á prestar declaración co
mo testigo en causa criminal con motivo 
de lesiones en atropello con un caballo; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar; y también 
se cita por igual termino á todas las per
sonas que puedan dar razón del hecho 
que tuvo lugar la tarde del 8 del corrien
te en el Prado. 

Madrid 27 de Octubre de 1882 = 
V . ° B.°=E1 señor Juez, Mariano Fon-
s e c a ^ El actuario, Agapito Gil Man
rique. 

Don Mariano Fonseca, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Villa y Pusch, 
que parece vivir Santa María de la Ca
beza, núm. 10 duplicado, cuarto bajo, 
conductor del carro núm. J.324, cuyas 
circunstancias personales se ignoran pa
ra que en el término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á contestará los 
cargos que le r< sultán en causa por im
prudencia temeraria; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 Octubre de 1882.=Mariano 
Fon8cca.= Eccquiel Arizmendi. 

Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital se cita Y llama á 
la persona que con el nombre cíe Ángel 
Martínez reoil>ia ó esperaba recibir cor
respondencias del extranjero en Enero á 
Febrero de 1880, en la calle de la Cruz, 
núm. 14, principal, para que en termino 
de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa 
criminal que se si.jrue por tentativas de 
estafa á Mr. Zuccarelli, de Italia : previ
niéndole que de no verificarlo lo parará 
el perjuicio que hava lusrar. 

Madrid 'M d e v Octubre de 1882.= 
V . ° B . ° = L l a n o . = E l actuario, Francisco 
de Lanzas. 

D. Eduardo Rniz García Hita, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital. 

Por el presente -e cita, llama y em
plaza á Margarita Jiménez Velasco, hija 
de Antonio y de Isabel, natural de Dai-
miel, de 30 años de edad, vecina de esta 
Corte, que ha vivido en la calle del Pía 
monte, núm. 19, cuarto bajo, para que 
en el preciso te'rmino de 10 dias compa
rezca eu dicho Juzgado á fin de extin

guir la condena que la ha sido impuesta 
en la causa criminal que se la ha segui
do con otro por lesiones; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedau á la busca 
de la Margarita Jiménez Velasco, que es 
de estatura alta, color moreuo, ojos par
dos, pelo castaño, nariz y boca regular; 
viste falda percal á rayas blancas y ne
gras, chambra de lana color oscuro, pa
ñuelo de lana claro, otro pañuelo á la 
cabeza de seda encarnado.. v botinas 
de becerro; y caso de ser haoiáa la pon
drán á mi disposición con las segurida
des debidas. 

Dada eu Madrid á 25 de Octubre de 
1SS2. = líduardo Ruiz. = El actuario, 
Valentín Ballester. 

lün virtud de providencia del Sr. Juez 
d • primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á un 
sujeto que en Febrero de 1880 se decía 
llamarse Juan García, y que habitaba en 
la calle del Malino de Viento, número 
9, cuyo pa adero se ignora, para que 
en térmiuo de cinco dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1882.= 
V.° B. '=i.duardo Ruiz García Hita.= El 
actuario, Francisc de Lanzas. 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Otero Partida, natural de 
esta Corte, hijo de Luis y de Isabel, sol
tero, modelista, de edad de 17 años, cu
yo actual domicilio se ignora y sus se
ñas personales se expresan al pié, para 
que en el preciso término de 10 días que 
se le señalan comparezca en este Juzga
do ó en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos quo le resultan en causa cri
minal que contra el mismo se sigue por 
el delito de lesiones: apercibido quo do 
no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, y 
caso de ser habido le conduzcan á la cár
cel de Villa en clase de detenido comu
nicado y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1882.=Eduardo Ruiz García Hi ta .=El 
Escribano, Francisco de Lanzas. 

Señas personales. 

Estatura regular, color bueno, imber
be, que gasta camisa blanca de aigodon. 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Federico Meseguer y 
Carreño, soltero, de 44 años, cuyas demás 
circunstancias personales y paradero ac
tual se ignora, habiendo vivido hace 
unos dos años en la plaza de Lavapies, 
número 8. piso principal ó segundo, para 
que en término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado ó en la cárcel de Villa á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa criminalque se le sigue por esta
fa al Sr. J. M. Reimer, de Alemania; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía procedan á la captura del referi
do Federico Meseguer, poniéndolo á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de ' 
1882.=Eduardo Ruiz García.=Kl actúa- | 
rio, Francisco de Lanzas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
la persona que en Mayo de 1880 recibía 
cartas-del extranjero dirigidas á Pedro 
Vázquez, con señas de la calle de Campo-
manes, xtjúm. 5, donde no ha vivido, para 
que en término de cinco dias comparez
ca en dicho Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal que se sigue por 
Tciiiarivas de estafa á Mr. Zauetti y Mun-
sur Vomviller de Italia, previniéndosele 
que dé,no verificarlo le parará el perjui
cio qmj hava luu'ar. 

Madrid 31 de Octubre de 1882.= 
V . °B . ° =L l auo .=E l actuario, Francisco 
de Lanzas. 

Lat ina 

El señor Juez de primera instancia 
del Distrito de Buenavista de esta Corte, 
en cansa por abuso de depósito, ha man
dado se cite á Don Rafee! Saldaña, para 
que dentro el término de cinco dias, á 
contar desde su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se presente en 
este Juzgado para prestar declaración. 

Madrid 31 de Octubre de 18*2.=E1 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

Palacio. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez do primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por la presente se cita á José Prida, 
natural de Borines, partido judicial de 
lo tiesto, y de ejercicio aguador, para 
que en cJ término de seis dias comparez
ca ante este Juzgado á prestar la decla
ración que del mismo está acordada en 
causa que se sigue contra Hermógones 
Martínez Blanco, por resistencia y deso
bediencia á la Autoridad. 

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 
1882.= Francisco Toda .=E l actuario, 
Ramón Martínez Aguilar. 

.Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez*de primera instancia 
del distrito de Palacio ele esta capital se 
cita á los jóvenes que el dia 10 de Agosto 
último pretendieron abrir el cajón núme
ro 94 de la Plaza de los Mostenses en 
unión de otro joven llamado Baldomcro 
Fernandez López para sustraer frutas, á 
fin de que preste:; declaración eu la 
causa que con tal motivo se instruyo, 
debiendo comparecer dentro del térmi
no de seis dias ante el Juzgado y su 
sala-audiencia del Palacio de Justicia 
(Salesas); bajo apercibimiento de que 
en otro caso les jurará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 0 de Noviembre de L882.= 
Francisco Toda .=E l actuario, Enrique 
González Bedmar. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio (le esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al Presbítero D. Anastasio Mesas v 
Laguna, que ha vivido en esta capital, 
calle Cava baja, núm. 28, donde tenía 
Colegio, y hoy se ignora su paradero, 
para que en el término de 20 dias com
parezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa 
que en su contra sigue ñor el delito de 
estupro á Bernabela Guaiño Dubes, aper
cibido que de lo contrario será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la 
busca y captura del indicado D. Anasta
sio, remitiéndolo caso de ser habido á 
mi disposiciou y á la cárcel de hombres 
de esta capital. 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
1882.-= Francisco Toda .=E l actuario, 
Ramón Martínez Aguilar. 

trado de Audiencia fuera de Madrid v 
Juez de primera instancia del distrito d*e 
Palacio de esta Capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de quince dias á contar desde su publica
ción en los periódicos oficiales, se cita y 
llama á Alejandro Royo y Graza, soltero 
dependiente de Comercio, de 18 años de 
edad, que últimamente ha vivido en la 
calle de D. Felipe, núm. 6, para que se 

Sresente en dicho Juzgado, piso principal 
el Palacio de Justicia, á fin de rendir 

indagatoria en la causa criminal sobre 
hurto de un pañuelo de capucha por el 
cual ha sido procesado y cuyo sugeto es 
de presumir se encuentre en el territo
rio de esta Audiencia, bajo apercibimiento 
de que si no compareciere será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

Y encargo á todas las Atoridades del 
Reino procuren averiguar el paradero del 
mencionado Alejandro Royo y le pongan 
á mi disposición, pues eu ello contribui
rán á la buena administración de Jus
ticia. 

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 
1SS2.- Francisco Toda. —El actuario, 
Narciso Tubaldos. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 

I del distrito de Palacio de esta Capital, 
•* se cita de comparecencia ante el propio 

Juzgado con el fin de que preste declara
ción la persona ó personas que el dia 13 
de Setiembre último sustrajeron varias 
prendas de ropas de la azotea de la casa 
número 22 y 24 de la calle de Leganitos, 
señalándoseles al efecto el término de seis 
dias bajo apercibimiento de que en otro 
caso les pararán los perjuicios que hubie
re lugar en derecho. 

Madrid 28 de Setiembre de 1882.= 
El actuario, Enrique González Bedmar. 

D. Francisco Toda y Tortosa. Magis-

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audieucia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por la presente se citan, llaman y 
emplazan á dos desconocidos: el uno, de 
estatura regular, pelo rubio, con patillas 
del mismo color casi doradas, que va ves
tido con pantalón y americana oscuros, 
sombrero hongo negro; y el otro un poco 
¡na- alto. lleva trago completo claro, con 
rayas y sombrero también hongo, no usa 
barba, ni bigote, algo rubio y bastante 
blanco de cara, que el 17 del actual y 
por el procedimiento del timo estafaron 
á Manuel Rey Domínguez 1.255 pesetas, 
para que en el término de 20 dias compa
rezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
que contra los mismos se sigue por el de
lito de estafa, apercibidos que de lo 
contrario serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1SS2.= Francisco T o d a . = El actuario, 
Ramou Martiuez Aguilar. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera y Juez de 
primera instancia del Distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Por la presente hago saber á este Juz
gado y Kscribanía del que refrenda ha 
correspondido el cumplimiento de un ex
horto de la Real Audiencia Territorial 
de la Habana, referente á la causa que 
se instruye eu dicho superior Tribunal 
contra el Juez de primera instancia que 
fué del distrito de Alfonso XI I , D. José 
de Yturria y Lurga, por el delito de pre
varicación en la cual se ha acordado se 
cite y llame por edictos al referido Don 
José de Yturria y Lurga con el fin de 
que dentro del término de 30 dias com
parezca ante la Real Audiencia de la 
Habana á evacuar un acto de justicia en 
la mencionada causa, cierto y seguro que 
si así lo hiciere se le oirá y administrara 
justicia, y de nó se le declarará rebelde 
y contumaz y por bastantes lo? estrados 
de dicho superior Tribuual. 
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pado en Madrid á 2 de Noviembre 
de 1882.=Francisco Toda.=Por manda-
jo de su señoría, Fernando Beltran y 
A ¿ r U a d o . 

p . Fratcisco Toda y Tortosa, Juez 
¿ e primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte. 

Por la mrsente se cita, llama y em
plaza á Andrea López Fernandez, casado, 
Jje 43 años de edad, del comercio, de es
ta vecindad, que habitó en la calle del 
Amparo, núni 12, 14 y 16, pa-a que en 
el término de 20 diascomparezca en este 
Juzgado á respond» r de los cargos que 
le resaltan en la causa que en este Juz
gado se sLue en su contra por el delito 
de estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado n beldé y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Daco en Madrid á 16 de Octubre de 
1882. = Francisco Toda = E 1 actuario, 
Kamon Martínez Aguilar. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Balbino Rodríguez 
Blanco, de 33 años, soltero, barbero, y 
habitante que fue* en el Paseo de los Oí
mos de esta Corte, núin. 7, tienda, para 
quo en el termino de 20 dias, contados 
desde la inserción última de esta requi
sitoria, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en la causa criminal que de oficio se si
gue contra el mismo por el delito de esta
la; apercibido que de no verificarlo "será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
1882.= Francisco Toda .=E l actuario, 
Ramón Martínez Aguilar. 

I.'Diversidad. 

Por el proponte que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte se cita y llama á Darío N. 
alias Lebracho y otro llamado Mosquira 
ambos de oficio panaderos y cuyas de
más circunstancias se ignora, los que en 
la tai de del 28 de Octubre último en 
unión de Benigno Blanco Alvarez estu
vieron en la taberna de la calle del Es
píritu-Santo, núm 38: para que en el tér
mino de ocho días comparezcan en este 
Juzgado sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia (Calesas) á prestar de
claración con o testigos en la causa que 
se instruye contra el Benigno sobre aten
tado á los agentes de la autoridad. 

Madrid de Noviembre de 1882.= 
V . ° B/W García 01alla.=Kl Escribano, 
Fermín Martínez Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital se cita y lla
ma á Anacieta Retacho, cuya residencia 
actual se ignora, habiéndola tenido antes 
en la calle del Molino de Viento, núme-
M 12, cuarto principal, para que dentro 
del término de cinco dias comparezca á 
declarar como testigo en la causa que se 
instruye contra Santiago Rivas y Cuesta 
por lesiones á Josefa Martin Cueto. 

Madrid 4 de Noviembre de 1882.=E1 
actuario, Eusebio Cereceda. 

D. Julián García de Olalla, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Marcos Juárez y Diaz. 
natural de Guadalajara. de 35 años de 
edad, hijo de Felipe y ele Nicanora, jor
nalero, casado, que habitó en la calle de 
la Encomienda, núm. 6, y cuyo actual 

paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, á fiu de notificarle la sentencia 
recaída en la cansa crimiual que contra 
el mismo se ha seguido por tentativa de 
robo. 

Ruego y encargo á todas los Autori
dades así civiles como militares procedan 
á la busca y conducción á este Juzgado 
del referido Marcos Juárez. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
1882.=Julian García de 01alla.=El ac
tuario, Felipe López. 

í.'niver*idad. 

En virtud de providencia dictada á 
mi testimonio por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta Corte en la causa criminal 
que se instruye contra Juan García 
Martínez por robo frustrado, se cita y 
llama por término de seis dias á las per
sonas a quienes haya sido robado ó sus 
traído dinero, alhajas ú otros efectos, em-
pleaudo para ello el uso del cloroformo, 
para que comparezcan en la sala-audien
cia de este Juzgado á prestar declara
ción en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Madrid 23 Octubre 1882.=V.° B . ° = 
El Juez, García Olal la.=El Escribano, 
Manuel Viejo. 

D. Julián García de Olalla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del dis
trito do la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria so cita, lla
ma y emplaza á Gregorio Cezon y Mora
les, natural del Cubillo, partido de Gua
dalajara, hijo de Ángel y de Dionisíu, 
casado, de 39 años de edad, de oficio relo
jero, que habitó cu la callo de la Kspe-
ranza, núm. 11, v en la Cava Baja, po
sada de la Villa, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de 10 
días comparezca en este Juzgado á prac
ticar cierta diligencia en Ití causa crimi
nal que contra el mismo se sigue por es
tafa; bajo apercibiuiii'nto de pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca-
y captura del mismo, poniéndole á dispo
sición de este mi Juzgado. 

Madrid á 10 de Octubre do 1882.= 
Julián García de Olalla.= El actuario, 
Felipe López. 

Alcalá de Honores. 

l>. Gregorio Vieito do Hovos, Juez 
de primera instancia do la ciudad de Al
calá de Henares y su Partido. 

Por el presente primero v último edic
to, llamo, cito y emplazo á Juan Herranz, 
de 52 años de edad, soltero, de oficio pas
tor, natural de Maja el Rayo, criado que 
fué de D. Manuel Escovar, vecino de 
Canilleja8, el día 26 de Agosto último, 
para que en el término de ocho dias á 
contar de la inserción en el B O I . N T I N O F I 

C I A L y Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 

Í>ara hacerle un requerimiento y ofrecerle 
a cansa que se sigue contra Antonio Ló

pez Valero, j>or haberle hurtado cinco pe
setas, en la noche de dicho día 26, aper
cibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Octubre de 1882.=Gregorio Vie i to .=El 
Escribano actuario, Pascual Moreuo. 

Colmenar Viejo. 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su Partido. 

Hago saber: que para pago de las 
costas causadas en el incidente de pobre
za promovido por Gregoria Baoza, espo
sa de Ceferino Gutiérrez, vecina de Gua
dalix, á fin de litigar con D. Pedro Jun
co, se sacan á pública subasta las fincas 
siguientes: 

Pétela» e lv 

1.* Una casa situada en el 
pueblo de Guadalix y su calle 
de la Carnccería, señalada con 
el núm. 8, que linda por la de
recha entrando con casilla de 
Josefa Ramírez; izquierda casa 
de Lorenzo Rubio, y espalda 
otra de Eusebio Revilla; tasada 
en rail setecientas ciucuenta 
pesetas 1.750 

2.* Una suerte de tierra en 
jurisdicción de Guadalix y sitio 
de Dehesa parda, de caber dos 
fanegas, que linda al Saliente 
herederos de Antonio Frutos; 
Mediodía á los dos lados del ca
mino que vá al Molar; Poniente 
tierra de Felipe Sandobal, y 
Norte Caleriza; tasada en sete
cientas cincuenta pesetas. . . . 750 

3. a Otra tierra en el mismo 
término y sitio, de caber una 
fanega de centeno, que linda al 
Saliente con vereda que baja al 
Arroyo de Albalá; Mediodía fin
ca de herederos de Basilio Per
diguero; Poniente Peña de la 
Mira, y Norte finca de Francis
co Revi lia; tasada en setenta y 
cinco pesetas 75 

Cuyos bienes se sacan á pública su
basta por término de 20 dias, que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 18 de No
viembre próximo, á las doce de su.maña-
na, haciéndose constar por los títulos de 
propiedad do dichos bienes queestarán de 
manifiesto en Escribanía del actuario pa
ra que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta: con pre
vención además de que los lidiadores 
deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros; previniéndose por último que para 
tomar parte en la subasta deberá consig
narse previamente el 10 por 100 del va
lor de aquellos, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
do su tasación. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Oc
tubre de 1882 =Federico Montoya.=E1 
actuario, Bonifacio Quintaua. 

(¿etafe. 

El Licenciado D. Alejandro Arranz y 
Martin. Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en providencia de 
este día dictada en causa contra Hilario 
Pnez Sanz y Baldomero Pérez Díaz, 
naturales de Codorniz y Sevilla res
pectivamente, solteros, de 28 y 34 años de 
edad, que han tenido su último domicilio 
en el inmediato pueblo do Villaverde, he 
acordado citar por medio de la presente, 
previa su inserción en la Gaceta de Ma
drid y B O L K T I N O F I C I A L de esta Provincia, 
ádi'hos dos procuados. para que en tér
mino de nueve dias, que empezarán á 
contar se desde el sigu iente al en que tenga 
lugar su publicación en dichos periódicos 
oficiales, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Casa Consistorial, á iin de ha
cerles una notificación y requerimiento 
acordados en la causa al principio refe
rida. 

Y en cumplimiento de lo mandado la 
expido en Getafe á 31 de Octubre de 
1882.=E1 actuario, Camilo García. 

.Yavalearnero. 

D. Antonio Martínez Lage, .Juez da 
primera instancia de Navalearnero y su 
partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Manuel Dopacio y Alonso, hijo de 
Victorio y de Juana, natural de Fontan, 
provincia de Lugo, soltero, jornalero, de 
50 años de edad, que ha residido en Brú
ñete y cuyo actual parad ro se ignora, 
á fin de que dentro del término de 10 
dias comparezca ea este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que en él se 
instruye ñor lesión 8 casuales á dichos 
sugetos, oajo apercibimiento de que 
transcurrido siu verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarn^ro á 3 de No
viembre de '882.=* Antonio Martínez 
La e .=Por mandado de su señoría, José 
de la Morena. 

Torrelaguna 

Aán deJoserD.i Terré, Juez de pri
mera, instancia de esta villa y partido de 
Torrelaguna. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los Comisionados de apremio Don 
.losé Medina, D. Francisco Moreno, Don 
José S. Vázquez, D. Antonio Medina. Don 
José María Alonso, y D. Jerómiuo Diez, 
cuya vecindad y paradero se ignoran 
para que en el término de diez dias com
parezcan en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa criminal; apercibién
doles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 30 de Octubre 
de 1882 =José Aran de Ter ró .= De 
orden de su señoría, Felipe Sanz. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de Real orden de Jó de Oc
tubre actual, esta Dirección general ha 
señalado el día 29 del próximo mes de 
Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 8.° de la segunda sección 
de la carretera de Orense á Portugal por 
Celanova, por su presupuesto de contra
ta de 244.981 pesetas 4 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomentó*, y en Orense ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
quo ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 12.200 pesetas en dinero 6 
accionos de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo lapri-
raera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadore8, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 17 de Octubre de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en púolica subasta de las obras del trozo 
8.° de la segunda sección de la carretera 
de Orense á Portugal por Celanova, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

i 
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En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Setiembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de Morón á Pruna, provincia de Sevilla, 
por su presupuesto de contrata, que im
porta 1.146.751 pesetas 13 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi-
DOS prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di- i 
reccion general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Sevilla ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 57.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 11 de Octubre de 1882.=MI 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Octu
bre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de Pruna á Morón, en la provincia de 
Sevilla, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cambial 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponerte 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 29 del pró
ximo mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
Cabezas de San Juan á Ubrique, sección 
del limite de la provincia de Sevilla á 
Villamartin, en la provincia de Cádiz, por 
su presupuesto de contrata, que importa 
554.569 pesetas 65 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Cádiz ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 27.800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 

cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previeue la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 19 de Octubre de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

O. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de Octu
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de Cabezas de San Juan á 
Ubrique, sección entre el límite de la pro
vincia de Sevilla y Villamartin, en la 
provincia de Cádiz, se compromete tcfmar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 

l Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Kn virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Octubre actual, esta Di
rección general ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de tercer orden de Venta de 
la Medialegua á la Rambla de I03 Nudos 
por Albanehez, por su presupuesto de 
contrata de 1 755.910 pesetas 34 cén
timos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo «le 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería ante el Go
bernador ile la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos, cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será ae 87.800 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien eu efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debieudo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucciou. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta ru los términos pres
critos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 16 de I ctubre de 1882.=El 
Director general interino. Antonio Bor-
regon. 

Mátelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
1.° de la carretera de Venta de la Media-
legua á la Rambla de los Nudos, se com
promete tomar á su cargo la construcción 
de las mism&s, con estricta sujeción á loa 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la ijue se compromete el proponente 
á la ejecuciou de fas obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración del Correo central. 

Aprobado por Real orden fecha 4 del 
actual la renovación de una parte de mó
vil iario de esta Administración y repara
ciones necesarias en el resto, se anuncia 
la subasta para este servicio, que tendrá 
efecto el dia 15 de Diciembre próximo, 
á la una de la t irde, en el despacho del 
Jefe de la misma. 

El presupuesto y pliego de condicio
nes está á disposición del público en la 
Secretaria de la Central. 

La subasta según dispone el Re O de
creto de 27 de Febrero de 1852 se cele
brará con arreglo á las siguie utes con
diciones: 

1.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y en lugar de la fir
ma los interesados pondrán un lema 
igual al'que habrá de consignarse en el 

1 sobre que aquellos depositen, acorapa-
¡ ñando ademas otro sobre cerrado con 

el mismo lema, conteniendo una papeleta 
; en que se exprese el nombre y domicilio 
i del interesado. 
• 2. a Para tomar parte en la subasta 
, se necesitará acreditar el estado civil del 

interesado y la presentación del docu-
• mentó que acredite haber depositado en 
i la Caja general de Depósitos la suma de 

250 pesetas en metálico. 
3. a En el caso que resulten dos ó 

más proposiciones iguales se celebrará 
; en el acto, y entre sus autores solamen

te, una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos en la instrucción; 

. siendo la primera puja por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal que no ba
jen de 25 pesetas. 

4 . ' Los gastos de inserción de los 
anuncios oficiales en la Gaceti y B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia serán de cuen
ta del rematante. 

Madrid 6 de Noviembre de 1882.=E1 
Administrador central, José M. Yola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de según cé
dula personal que exhibe, enterado del 
anuncio publicado por la Administración 
del Correo central con fecha del ac
tual y de las condiciones y requisitos 
que se exijen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de renovación 
de una parte de moviliario de la misma 
y reparaciones necesarias en el resto, se 
compromete á tomar á su cargo el men
cionado servicio con sujeción á los re
quisitos que exige el pliego de condicio
nes por la cantidad de pesetas. 

En la proposición se consignará en 
letra el tipo por que se compromete, 
siendo desechada toda la que viniese en 
otra forma. 

Establecimiento Central de los 
Servicios Administrativos Militares 
de Madrid (Edificio de los Docks.) 

Se admiten proposiciones de venta de 
harinas, cebada y paja para Madrid, Vi-
cá l v ro , Leganés, Alcalá y Guadalajara, 
y cok y sal para el primer puesto, á las 

, íloce de la mañana del dia 10 del cor
riente. 

Madrid 1.° de Noviembre de 18*2.= 
El oficial primero, encargado de efeo-

. tos, Rafae. !e la Lastra. 

nes aprobado por la misma, se anuncia 
segunda subasta para la impresión y en
cuademación de la Cuenta gen ral del 
Estado correspondiente al año económi
co de 1869-70. Dicho acto tendrá lugar 
el dia 20 del corriente de doce y media 
á una de la tarde en la Intervención ge
neral de la administración del Estado, en 
cuya oficina podrán enterarse los que 
deseen tomar parte en esta licitación del 
pliego de condiciones, muestras del pa
pel, modelos y precios tipos; advirtieudo 
que las proposiciones han de hacerse en 
pliegos cerrados y estar suscritas por un 
individuo que se halle matriculado como 
impresor y encuadernador ó por dos in
dustriales impresor el uno y encuaderna
dor el otro en cuyo caso la responsabili
dad para con la Hacienda es solidaria y 
mancomunada. 

La expresada circunstancia se justi
ficará con el recibo ó recibos que acredi
ten haber satisf cho el primero ó segun
do trimestre de la contribución iudustrial 
del presente año económico, cuyos docu
mentos, así como también la cédula ó cé
dulas personales del proponente ó propo
nentes y el resguardo de la Caja de De
pósitos que justifique haberse consigna
do previamente la cantidad de 1.000 pe
setas en metálico ó su equivalente en va
lores, con arreglo á la legislación vigen
te, se presentarán por separado. 

Modelo de proposición. 

D. N . N , vecino (ó vecinos) de esta 
capital, que viven (aquí las «eñas del do
micilio de los respectivos licitadores), en
terado (ó euterados) de las condi-iones 
para la impresión y encuademación de 
la Cuenta general del listado correspon
diente al año 18t59-70 se comprometo (ó 
comprometen) á realizar ambos servicios 
con extricta sujeción á las mismas y por 
1 s precios siguientes: 

Por el papel, composición y e tampa-
cion ó tirada de cada colección de 1.500 
ejemplares de cada pliego de cuatro pá
ginas (tanta* pesetas en letra). 

P«.r la encuademación de ca la tomo 
en chagrín (tantas). 

Por id. iJ. en tafilete (tantas). 
Por i ! . i l . en badana ó á la holande

sa (tantas). 
Por id. id. á la rustica .... (tantas). 
(Fecha y firma del proponeute ó pro-

ponontes). 
Madrid 3 de Noviembre de 1882.=E1 

Interventor general. J. R. de Oya. 

Intervención general de la Adminis
tración del Estado. 

Con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 24 de Octubre próximo pasado 
y sujeción extricta al pliego de condicio-

Sociedad de los ferro-carriles de 
Almansa á Valencia y Tarragona. 

Gci'encia. 

Los tenedores de obligaciones de esta 
Sociedad, podrán presentar desde luego 
acompañado de sus correspondientes fac
turas, el cupón vencedero en 1.° de Ene
ro próximo. 

El pago se verificará desde el dia 2 
del citado mes en los puntos siguientes: 

En Valencia oficinas de la Sociedad, 
establecidas en la estación de aquella 
Ciudad. 

En Barcelona D. Ángel J . Baiscras, 
Fontanella, 9, principal. 

En Madrid Kxcmo. Sr. Marqués de 
Campo, Recoletos, 14. 

Madrid 7 de Noviembre de 1882.=Por 
la Sociedad de los ferro-carriles de A l -
mansa á Valencia y Tarragoua, El Di
rector ge re-i te, M. de Campo. 169 

PASTOS Y LEÑAS. * 

Se arriendan los pastos y se venden 
las leñas de la l e h s a d » los Hueros y 
Villalvilla, partido (1** Alcalá de Henares. 
Proposiciones á los Hueros y Madrid, 
San B.rn rdo, núm-.'ro 83. 166 
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